
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 3017593657 Correo: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.  

Rad. No. 47-058-40-89-001-2022-00091-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA. 

DEMANDADO:  ALBERTO ALONSO ARRIETA PEÑA 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 372, Numeral 3 del C.G.P. 

teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento presentada por el doctor 

MARCELO JESUS JIMENEZ JIMENEZ, mediante la cual aporta justificación, 

para no asistir a la audiencia que se llevaría a cabo el día 23 de febrero de 

2023, este Despacho acepta la justificación presentada por el apoderado 

de la parte demandante, en consecuencia, se aplazará la audiencia y 

señalará nueva fecha para su celebración. 

 

La Audiencia especial de conciliación saneamiento, fijación del litigio, 

instrucción, alegatos y juzgamiento dentro del trámite del presente proceso 

se llevará a cabo el día trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las 

nueve de la mañana (9:00 a.m.) a través del link que será enviado a las 

partes. 

 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recepcionada  en el correo Institucional: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando las medidas 

transitorias de salubridad públicas, adoptada por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

 La Juez, 

Firma Electrónica 

            MARIA ELENA BARRIOS RUIZ.   
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